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FIRMAS ACCION POPULAR DE VEEDURIA CIVICA YOTROS CONTRA AEROCIVIL Y OTROS 

Honorables Magistrados 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA 

SAN ANDRÉS, ISLAS.- 

 

 

ASUNTO : ACCION POPULAR CONTRA LA AERONAÚTICA CIVIL Y OTROS 

 

 

JOSEFINA HUFFINGTON ARCHBOLD, identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.151.622, 

obrando en nombre propio y como Representante Legal de la VEEDURIA CIVICA DE OLD 

PROVIDENCE; JENNIFER ARCHBOLD RAMIREZ, identificada con la cédula de ciudadanía 

No.23.248.965; CARLOS ARCHBOLD YIP, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.242.571; 

ROSILIA HENRY RAPON, identificada con la cédula de ciudadanía No.23.248762; BECKY HAWKINS 

HENRY, identificada con la cédula de ciudadanía No.23.249.568; JOSTIFFER GARCÍA HENRY, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1120980631; JAVIER HENRY RAPON, identificado con 

la cédula de ciudadanía No.  18.005.243; IVILA CHAMORRO LIVINGSTON, identificada con la cédula 

de ciudadanía No.23.249.396; DONALDO HOWARD BROWN, identificado con la cédula de 

ciudadanía No.18.005.841; OWEN FRANCIS ARCHBOLD, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 18.005.609; EDISON ARCHBOLD HAWKINS, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.4.034.808; GRACE LIZETH HUFFINGTON MAY, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

23.249.558;  BERNARDO BUSH HOWARD, identificado con la cédula de ciudadanía No. 73.072.533; 

PETER  BENT ARCHBOLD, identificado con la cédula de ciudadanía No. 15.241.722; CATHERINE 

ARCHBOLD RAMIREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 23.249.035; JAIME JOSE 

HUFFINGTON ARCHBOLD, identificado con la cédula de ciudadanía No. 73.071.931; LUZ MARINA 

LIVINGSTON BERNARD, identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.986.445; FANNY HOWARD, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.620.041; ANA CRISTINA MOW ROBINSON, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.153.633; ANGELA LUCIA PEÑALOZA BRITTON, 

identificada con la cédula de ciudadanía Nro.45.464.189; RICHARD HAWKINS, identificada con la 

cédula de ciudadanía Nro.19214477; JUAN UMBACIA WEBSTER, identificada con la cédula de 

ciudadanía Nro.15.241.702; WALTER WHITAKER ARCHBOLD, identificada con la cédula de 

ciudadanía Nro. 18.005.056; YULDA BENT TAYLOR, identificada con la cédula de ciudadanía 

Nro.11209807797; DEAN HYMAN ARCHBOLD, identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 

18.005756; HUBERT BENT TAYLOR, identificada con la cédula de ciudadanía Nro.18.005865; 

AMBROSIO HUFFINGTON ARCHBOLD, identificada con la cédula de ciudadanía Nro.9.094.523; 

todos naturales de la Isla de Providencia,  acudimos ante Ustedes con el fin de interponer ACCION 

POPULAR contra la AERONAUTICA CIVIL – AEROCIVIL, a través de su representante legal, ALFREDO 

BOCANEGRA VARON o quien lo reemplace y/o haga sus veces; SUPERINTENDENCIA DELEGADA 

PARA ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO, a través del Doctor JULIAN LÓPEZ MURCIA y/o quien 

lo reemplace y/o haga sus veces; la AUTARIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES, ANLA, a 
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través de la Dra. CLAUDIA VICTORIA GONZALEZ HERNANDEZ y/o quien la reemplace o haga sus 

veces;  La GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA, 

a través del Representante Legal RONALD HOUSNI JALLER y/o quien lo reemplace o haga sus veces;  

EL MUNICIPIO DE PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, a través del Representante Legal BERNARDO 

BENT WILLIAMS y/o quien lo reemplace y/o haga sus veces; EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE; El MINISTERIO DEL INTERIOR; EL MINISTERIO DE TRANSPORTE A 

TRAVES DEL INVIAS;  LA CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE SAN ANDRÉS, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA – CORALINA -, a través de su Director, Dr. DORCEY STEPHENS y 

/o quien lo reemplace y/o haga sus veces; LA OFICINA DE CONTROL DE CIRCULACION Y RESIDENCIA 

“OCCRE” a través del Director, DR. JOSEPH BARRERA KELLY y/o quien lo reemplace o haga sus veces, 

LA PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION, a través del Representante Legal ALEJANDRO 

ORDOÑEZ MALDONADO y/o quien lo represente y/o haga sus veces; PARQUES NACIONALES 

NATURALES NACIONALES, a través de su Representante Legal, la Dra. JULIA MIRANDA LONDOÑO, 

y/o quien la reemplace y/o haga sus veces; LA DEFENSORIA DEL PUEBLO,  el Dr. JORGE ARMANDO 

OTALORA, y/o quien lo reemplace y/o haga sus veces, con fundamento en los artículo 48, 50 y 51 

de la ley 472 de 1998, para que previo el trámite legal correspondiente, proceda el Despacho a su 

digno cargo a efectuar las declaraciones que en el PETITUM de la acción sabré exponer, teniendo en 

cuenta los siguientes 

 

HECHOS 

 

I. ANTECEDENTES  

 

 

1. Por medio de la Resolución No. 278 de 1953, el Director de la Aeronáutica Civil, 

presentó una solicitud formal al Presidente de la República de aprobación de los 

estudios relativos a la localización  del aeropuerto de Providencia para operación de 

aviones DC-3 y DC-4, proponiendo un diseño de pista con una longitud de 1670 mts; 

zona de aterrizaje de 30 y ancho de franja de 80 mts, determinando que el sitio ideal 

para la ejecución de la obra sería el lugar bautizado por la comunidad como “Bailey”. 

 

Lo anterior prueba que desde hace más de 60 años estuvo dentro de los planes del 

gobierno nacional diseñar un aeropuerto para la Isla con las dimensiones con las 

cuales hoy pretende ejecutar las obras de expansión de la pista y plataforma del 

aeropuerto “El Embrujo”, y que no fue  la iniciativa del alcalde de Providencia y 

Santa Catalina, como lo pretende hacer ver la Resolución No. 1456 del 13 de 

noviembre de 2015 expedida por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – 

ANLA-  indicando que más que un interés regional en el proyecto, lo que existió fue 

una verdadera política del gobierno nacional de integrar a la Nación el archipiélago 

de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. (Ver Tabla 3-36 de la Resolución 1456 

de 2015, página 44). 
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2. Mediante Resolución No. 81 del 28 de enero de 2003, el Ministerio de Ambiente, 

Vivienda y Desarrollo Territorial dictó a la Unidad Administrativa Especial de la 

Aeronáutica Civil – AEROCIVIL-, medidas de manejo ambiental para el desarrollo del 

Proyecto Operación y Funcionamiento del Aeropuerto – EL Embrujo”, en la isla de 

Providencia en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina, las cuales se encuentran  contenidas en el Plan de Manejo Ambiental 

presentado por la Aeronáutica. 

 

3. Mediante el Decreto No. 3573 del 27 de septiembre de 2011, fue creada la 

AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES – ANLA-, asignándole entre 

otras, las funciones de otorgar o negar las licencias, permisos y trámites ambientales 

de competencia del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

 

4. El alcance del proyecto a desarrollar en el aeropuerto EL EMBRUJO de la isla de 

Providencia, de acuerdo a lo señalado en el numeral 2º. de la Resolución No. 1456 

del 13 de noviembre de 2015, tiene como finalidad el mejoramiento de los niveles 

de servicio y seguridad operacional mediante la repavimentación y 

acondicionamiento de la pista, calle de rodaje Alfa, y ampliación de la plataforma y 

la cabecera 17, brindando comodidad, buen servicio al pasajero con una 

infraestructura moderna acorde al crecimiento registrado en índices de pasajeros, 

operaciones y carga, garantizando la seguridad operativa del aeropuerto y la normal 

prestación del servicio de transporte aéreo en la región, con el objeto de cumplir con 

los parámetros geométricos requeridos por la OACI para la aeronave de diseño ATR-

72-200 definida para el aeródromo (negrillas fuera de texto). 

 

5. En el numeral 2.3 de la Resolución 1456 del 13 de noviembre de 2015, denominado 

CONSIDERACIONES SOBRE LA DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, se establece: 

 

“Con el objeto de cumplir con los parámetros geométricos requeridos por la OACI 

para la aeronave de diseño, la pista será ampliada longitudinalmente 260 metros, 

pasando de 1290 metros a 1550 metros, así mismo, el ancho actual de 15 metros 

promedio se extenderá a 30 metros, y su plataforma que en el momento dispone 

de espacio para el parqueo de una aeronave, se ampliará de manera que se 

puedan parquear tres aviones ATR 72-200 y se conectará a la pista mediante dos 

calles de rodaje (calle Alfa existente y Calle Bravo nueva) – Ver página No. 13 de 

la Resolución. Negrillas fuera de texto.  

 

6. El ATR-72-200, es un avión comercial propulsado por dos motores turbohélice para 

viajes regionales y trayectos de corta duración construidos en Francia e Italia por 

ATR, con una capacidad máxima de 74 asientos. 
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La capacidad de asientos desde ya nos está indicando el incremento de pasajeros 

a las Islas de Providencia y Santa Catalina, sin que previamente se haya hecho un 

Estudio de Capacidad de Carga, lo cual está comprometiendo el territorio insular y 

la comunidad que en él se encuentra ancestralmente asentada.  

 

7. De acuerdo a comunicación recibida por la ANLA, con radicado 2015031701-1-002 

del 13 de julio de 2015, Parques Nacionales Naturales de Colombia reiteró que el 

proyecto se encuentra en el área amortiguadora del PNN Old Providence Lagoon, y 

establece que dio traslado de la consulta a CORALINA mediante radicado 

PNN201523300032661 del 7 de julio de 2015 para que sea esa entidad la que atienda 

esa solicitud. 

 

A la fecha, dice la Resolución, “La Corporación para el Desarrollo Sostenible del 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina – CORALINA- no se han 

pronunciado con respecto a la compatibilidad del proyecto con la zonificación de 

la zona de amortiguación del PNN Old Providence Lagoon y el DMI del Área Marina 

Protegida” Ver recuadro Tabla 3-1- Conceptos técnicos relacionados con el 

proyecto – Página 25 de la Resolución No. 1456 de 2015. 

 

Esta omisión demuestra que CORALINA persiste en la omisión de dar respuesta  

oportuna a asuntos de su competencia que afectan de manera negativa las 

decisiones que se deben adoptar en el proyecto, teniendo como base los principios 

de precaución, planificación, oportunidad y eficacia y protección de los recursos 

culturales y naturales del país. 

 

8. El cuidado y precaución de los impactos en la zona de amortiguación del Parque 

Nacional Natural “Mc.Been Lagoon” debe ser considerado como un riesgo inminente 

a la zona de manglares del área, los cuales se constituyen en elementos 

imprescindibles para la conservación de poblaciones acuáticas, el cambio climático 

y la soberanía alimentaria. 

 

9. La calidad del agua en el área de influencia del proyecto es adecuada, y así lo dice la 

Resolución modificatoria. 

 

10. El problema no es solo la calidad del agua sino también la cantidad del recurso 

disponible para la nueva población flotante y los nuevos emigrantes que con calidad 

de residentes temporales autorice la Oficina de Circulación y Residencia “OCCRE”. 

 

Si es así, existen serias posibilidades de ser afectada la cantidad y calidad por la 

intervención. 
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11. El Plan de Manejo Ambiental tiene una localización : Las coordenadas dentro de las 

cuales se encuentra ubicado el proyecto de expansión del aeropuerto “El Embrujo” 

dentro de la Reserva de la Biósfera “SEAFLOWER”. 

 

El estudio de capacidad de carga necesariamente tiene que estar localizado en la 

totalidad del territorio y sus áreas de influencia directas e indirectas. Y este estudio 

no existe y no puede ser realizado durante la ejecución del proyecto, motivo por el 

cual el proyecto deberá ser suspendido. 

 

Los impactos del primero – el proyecto-  se verán reflejados en la totalidad del 

territorio y sus áreas de influencia directas e indirectas.  

 

El territorio y la comunidad en su totalidad serán los receptores finales de los 

impactos que se generen como consecuencia de la ejecución de este proyecto.  

 

12. El 18 de febrero de 2013 el Alcalde del Municipio de Providencia y Santa Catalina, 

celebró el contrato No. 407,  con el Ingeniero Civil, Fabián Cuspoca Riveros, bajo el 

lema de “oportunidades para todos”, para el diseño, ampliación de pista y 

plataforma del aeropuerto El Embrujo, incluyendo los estudios y formulación del 

proyecto en estado definitivo. 

 

La celebración del contrato ameritaba la existencia de un estudio de capacidad de carga de 

las Islas de Providencia y Santa Catalina, Reserva de Biósfera de la Unesco, por cuanto 

tratándose de un diseño en donde se encuentra comprometida la sustentabilidad de ambas 

islas, debía por lo menos haber sido objeto de un estudio previo científicamente validado 

por expertos,  de los impactos y el alcance del proyecto. 

 

13. El diseño dividido en varias fases, determinó: 

 

13.1. Que el área total de intervención de las obras de ampliación y remodelación 

del aeropuerto será de más de 21 hectáreas, teniendo que intervenir 59 predios 

particulares que tienen una cabida de más de 15 hectáreas, a las cuales es preciso 

adicionar 8 predios de propiedad de la Gobernación y otros de la Dirección Nacional 

de Aeronáutica Civil. 

 

13.2. Que se efectuarán intervenciones en rellenos y terraplenes; construcción de 

canales paralelos de la pista revestidos en concreto; Box Colvert; Descapote y retiro 

de capa vegetal; excavaciones, relleno material en terreno natural, precisando que 

en solo desmonte y descapote se afectarán más de 180.229 mts2; y en cortes de 

material de terreno natural en la pista, 60.940 mts3; en la plataforma 21.427 mts3 

y en el cono de aproximación,  674.733 mts.3., todo lo anterior en una isla de tan 

solo 17 Km2. 
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Destaca el estudio, un flujo directo con los aeropuertos Rafael Núñez de Cartagena; Ernesto 

Cortissoz de Barranquilla y El Dorado de Bogotá, ciudades de donde precisamente ha 

llegado la invasión migratoria sin controles, que ha destruido y arruinado a San Andrés, y 

que ahora pretenden hacer igual o similar con Providencia y Santa Catalina, una de los 

últimos santuarios del Mar de Las Antillas. 

 

14. El Plan de Manejo Ambiental tramitado en la Corporación Ambiental de San Andrés 

y Providencia – CORALINA- establece algunos, no todos,  los impactos negativos que 

se producirán durante y con posterioridad a la culminación de los trabajos como son 

el impacto visual por cambios en el relieve; turbiedad en los cauces; alteración actual 

del paisaje; alteración de la fisonomía de la vegetación; destrucción de la capa 

vegetal y hábitat de la zona: disminución de la biodiversidad por ahuyentamiento de 

las aves como la Fregata Magnificens, la Gaviota Laurus Atricilla y los Gaviotines;  

disminución de especies mamíferas y reptiles; cambios en la composición físico-

química del aire; incremento de los niveles de ruido; migración de personas a la isla; 

aumento en el costo de la tierra; aumento en el costo de vida, entre otros. 

 

15. El 13 de noviembre de 2015, al año siguiente de haberse surtido reuniones e 

Preconsulta y una así llamada Consulta Previa con algunos miembros de la 

Comunidad en donde se definieron Acuerdos con las partes, la Autoridad Nacional 

de Licencias Ambientales – ANLA- modificó las medidas de manejo ambiental 

contenidas en el Plan de Manejo Ambiental dictado mediante la Resolución No. 81 

del 28 de enero de 2003 y se tomaron otras determinaciones con el mismo riesgo de 

generar un daño irreparable  al territorio, la comunidad de Providencia y Santa 

Catalina, todos los nacionales colombianos y de otras nacionalidades, de no 

establecerse cuál es la capacidad de carga de ese territorio para soportar el impacto 

que se avecina.  

 

16. El Decreto 1076 de 2015, establece en el Parágrafo 1 del artículo 2.2.2.3.8.2. del 

Decreto 1076 de 2015, que (…) “cuando se trate de proyectos, obras o actividades 

asignados a la ANLA, cuya solicitud de modificación esté relacionada con el uso y/o 

aprovechamiento de los recursos renovables las autoridades ambientales regionales 

con jurisdicción en el área de influencia del proyecto contará con un término de 

máximo de siete (7) días hábiles, contados a partir de la radicación del complemento 

de estudio de impacto ambiental, para pronunciarse sobre la modificación solicitada 

si a ellos hay lugar, para lo cual el peticionario dejará la constancia de radicación con 

destino a la mencionada entidad(…). 

 

17. Mediante radicado CORALINA No. 20151101966 de fecha 31 de julio de 2015, la 

Aeronáutica Civil remitió copia del complemento del Estudio de Impacto Ambiental 

– EIA- ante la Corporación Ambiental para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago 

de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 
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18.  A la fecha de elaboración y aprobación del concepto técnico y de la Resolución No. 

1456 de 13 de noviembre de 2015 por la Autoridad Ambiental de Licencias 

Ambientales- ANLA-, CORALINA omitió su pronunciamiento ambiental, frente al 

proyecto y en especial frente al uso, aprovechamiento o afectación de los recursos 

naturales, así como respecto de la compatibilidad del proyecto con la zonificación de 

la zona de amortiguación del Parque Natural Nacional Old Providence Mc. Bean 

Lagoon y con el DMI del Área de Marina Protegida de la Reserva de Biósfera 

“Seaflower”. 

 

Los DMI, o DISTRITO DE MANEJO INTEGRADO, reglamentados por el Decreto 1974 

de 1989, se definen como un espacio de la biosfera que, por razón de factores 

ambientales o socioeconómicos, se delimita para que dentro de los criterios del 

desarrollo sostenible se ordene, planifique y regule el uso y manejo de los recursos 

naturales renovables y las actividades económicas que allí se desarrollan. 

 

La omisión anterior resulta de extrema gravedad, por cuanto se trató de un hecho 

que debió ser informado y discutido durante el proceso de Preconsulta y de la 

llamada Consulta Previa; siendo CORALINA la máxima autoridad ambiental del 

Archipiélago ha guardado silencio en un tema de sinigual trascendencia en la 

sostenibilidad de los ecosistemas de las islas de Providencia y Santa Catalina, el 

territorio, y la comunidad que en ella habita, lo cual fue asumido por la ANLA como 

uno de los fundamentos para pronunciarse en la Resolución que modificó las 

medidas contenidas en el Plan de Manejo de 2003.  

 

19. El 24 de diciembre de 2015, el Vicepresidente de la República, Germán Vargas Lleras 

afirmó a través de HSB NOTICIAS.COM que el turismo de la isla de Providencia recibió 

un nuevo impulso del Gobierno Nacional con la adjudicación del contrato de obras 

para modernizar el Aeropuerto El Embrujo, agregando que “la Aeronáutica Civil 

acaba de seleccionar al Consorcio Providencia 2016 para realizar trabajos de 

ampliación en la pista y la calle de rodaje, como también adecuar el sistema de 

drenaje para aguas lluvias, resaltando que con estas obras Providencia podrá recibir 

aviones de hasta 80 pasajeros tipo  ATR-72, lo cual dinamizará de gran forma la 

economía local, que depende en su mayoría de actividades turísticas”. 

 

20. El valor del contrato adjudicado al consorcio "Providencia 2016" conformado por las 

firmas colombianas MSB Solutions y Sonacol, así como de la española Assignia 

Infraestructuras, pertenecientes al grupo empresarial LHS, con experiencia en 

construcción de aeródromos y carreteras, tiene un valor de  68.225 millones de pesos 

más 3.000 millones adicionales para la interventoría técnica y administrativa, casi el 

doble del presupuesto anual del municipio, con un año de plazo para realizar las 

obras. 
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Es preciso destacar que MSB Solutions ha sido sancionada en semanas anteriores 

por la AEROCIVIL por incumplimiento en la ejecución de los contratos de los 

aeropuertos de Yopal y Puerto Leguizamo. 

 

 

 

 

II. HECHOS RELACIONADOS CON LA CRISIS DE LA OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

Y SERVICIOS PÚBLICOS ESENCIALES 

 

 

 

21. Las islas de Providencia y Santa Catalina carecen de los elementos esenciales para 

garantizar, sin riesgos previsibles, la sustentabilidad del territorio y sus habitantes, 

frente a megaproyectos que impactan y adolecen de una capacidad de respuesta, y 

que no solamente se refieren a la intervención de obras civiles, sino también a las 

consecuencias que se derivan de las mismas en lo ecológico, demográfico, social, 

económico y cultural.  

 

22. La Isla de Providencia carece de una red hospitalaria que le permita atender 

pacientes en un nivel superior al 1º., lo cual indica que su situación se asemeja más 

a un Puesto de Salud que a un verdadero centro de atención hospitalaria. 

 

23. El 27 de marzo de 2005 un avión bimotor tipo Let-410 de fabricación checa de 

matrícula HK-4146 afiliada a la aerolínea West Caribbean Airways, se estrelló sobre 

el manglar del Parque Nacional Natural de Mc.Bean, con 14 pasajeros abordo , de 

los cuales 8 fallecieron. Quienes recuerdan el accidente se refieren a escenas 

dantescas de pasajeros sin la atención médica de urgencias que debieron ser 

trasladados muchas horas después a la Isla de San Andrés en aviones de la FAC. 

Recuerdan asimismo los cadáveres tirados en los antejardines de viviendas 

particulares porque el Hospital de Providencia adolecía de una morgue. 

 

 

24. La ausencia de una red hospitalaria adecuada, implica que la población residente se 

encuentra frente a altos niveles de vulnerabilidad en el evento de la ocurrencia de 

una emergencia sin que necesariamente sea un accidente aéreo.  

 

A manera de ejemplo de la precariedad del servicio de salud en el Hospital de Providencia, 

las mujeres providencianas tienen que ser remitidas al  hospital de San Andrés, que también 

es limitado y deficiente,  porque no tienen las condiciones para dar a luz a sus criaturas en 

su propia tierra. 
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25. La red de alcantarillado es casi inexistente y la pequeña red extendida parcialmente 

por Old Town y el centro de la isla nunca entraron en servicio por problemas 

judiciales con los contratistas. 

 

26. Las aguas servidas y contaminadas con excretas son vertidas directamente al mar. 

 

27. El sitio de disposición de basuras “Blue Lizard” opera en las condiciones más 

precarias, sin manejo técnico y se encuentra colapsado.  La operación de la 

recolección carece de controles y cada quien puede ingresar y disponer en el sitio 

sus desechos. 

 

28. El acueducto a pesar de todo el despliegue mediático realizado, es insuficiente y el 

suministro de agua a la comunidad es intermitente, lo cual se agravará con el 

incremento de la población flotante y nuevos migrantes a la isla ante la precariedad 

e ineficiencia de los controles migratorios. 

 

 

III. HECHOS RELACIONADOS CON EL FLUJO MIGRATORIO A LAS ISLAS DE PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

 

 

29. El Decreto 2762 de 1991, por medio del cual se adoptaron medidas para controlar la 

densidad poblacional en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina, es claro cuando expresa que el Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina, presenta un alto índice de densidad 

demográfica con lo cual se ha dificultado el desarrollo de las comunidades humanas 

en las islas. (negrillas fuera de texto). 

 

Recalca el Decreto que están en peligro los recursos naturales y ambientales del 

Archipiélago por lo que se hace necesario tomar medidas inmediatas para evitar daños 

irreversibles en el ecosistema, lo cual deja aún más clara la situación de vulnerabilidad en la 

que se encuentran las islas de Providencia y Santa Catalina frente a un proyecto de esta 

envergadura. 

 

30. La Oficina de Control de Circulación y Residencia, OCCRE, con los problemas 

estructurales que padece, carece de la capacidad administrativa y financiera mínima, 

necesaria para asumir de manera eficiente el control migratorio de la Isla de 

Providencia, como así ha quedado demostrado con la cantidad de personas que se 

están trasladando y asentando irregularmente en las islas, y mucho menos para 
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enfrentar los riesgos migratorios  a partir de la ejecución del Proyecto de adecuación 

y expansión de la plataforma y pista de aterrizaje del aeropuerto El Embrujo de 

Providencia, del personal que laborará en la Isla, y el aumento de población que 

generará el desplazamiento en aviones con capacidad de hasta 80 pasajeros diarios. 

 

31. El 80% del personal de la OCCRE se encuentra vinculado mediante contratos de 

prestación de servicios, sin asignación de funciones y sin relación laboral alguna con 

la administración. Sin idoneidad en muchos casos, y sin compromiso con la legalidad 

en otros, hace que la entidad sea considerada como una de las más permeadas por 

la corrupción, constituyendo un riesgo muy alto para las islas de Providencia y Santa 

Catalina que deberán recibir un flujo de migrantes que tienen que ser eficazmente 

controlados para que retornen a sus lugares de origen en los términos establecidos 

por el Decreto. 

 

El estudio de capaz de carga deberá determinar con precisión cuál es el flujo de 

viajeros óptimo que debe visitar las islas que no afecte su sostenibilidad y la 

pervivencia de sus habitantes.  

 

32.  La Corte Constitucional en Sentencia No. T-284/95   relacionada con la Isla de San 

Andrés, expresó de manera enfática, lo siguiente: 

“Los derechos fundamentales a la salud, a la integridad física y a la vida. El derecho al 

ambiente sano y las responsabilidades del Estado. 

 

2.1. Ha dicho la Corte reiteradamente que el derecho a la salud, como integrante natural de 

la vida humana, reconocida y protegida constitucionalmente como derecho fundamental, 

comparte la misma característica jurídica y axiológica de éste. Otro tanto podría afirmarse 

del derecho a la integridad física, que igualmente es sustrato básico del derecho a la vida.  

 

El derecho a la vida no sólo se protege a través del reconocimiento de su inviolabilidad, lo 

que implica naturalmente no sólo la prohibición para que se pueda privar de la vida a una 

persona, sino  una calidad de vida que aunque comporte la posibilidad de ausencia de 

enfermedades, lesiones o incapacidades, le asegure un bienestar cualificado, es decir, al 

más alto nivel posible de salud física y mental que haga posible, en condiciones dignas, su 

realización como ser humano. Ello supone obviamente, que tanto el Estado como los 

particulares asuman el deber y la responsabilidad de mantener unas condiciones 

ambientales mínimas que aseguren para las personas de las generaciones presentes y 

futuras, una oferta sostenida que colme la demanda de elementos ambientales, suficientes 

e idóneos para la supervivencia y el mantenimiento de una especial calidad de vida de la 

humanidad.  
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Las condiciones ambientales óptimas requeridas para los propósitos indicados, 

necesariamente obligan al Estado y a la sociedad en general a acometer los asuntos 

atinentes al deterioro ambiental desde una perspectiva integral, esto es, que busque la 

solución global o de conjunto de su problemática, atendiendo y respondiendo a sus 

manifestaciones o revelaciones externas, como son: los asentamientos irregulares en la 

ciudad y en el campo; el deterioro constante  de los recursos naturales renovables, 

(atmósfera, las aguas, la tierra, el suelo y el subsuelo, la flora, la fauna, las fuentes primarias 

de energía no agotables, las pendientes topográficas con potencial energético, los recursos 

geotérmicos, los recursos hidrobiológicos y el paisaje), y la creación por el hombre de 

elementos o factores nocivos (ambiente cultural - basura, ruido, olores, etc.) que inciden en 

el menoscabo del ambiente”. 

 

El flujo migratorio a las dos islas generará serios inconvenientes, si no se establecen con 

claridad cuáles son sus efectos, posibilidades y proyecciones frente a las limitaciones y 

vulnerabilidad de las mismas, afectando ese anhelo de mantener un territorio en las 

condiciones óptimas a las que hizo referencia la Corte en el fallo de tutela anteriormente 

comentado, lo cual solo puede determinarse a través de un estudio de capacidad de carga 

de Providencia y Santa Catalina como fuente y recurso para tomar decisiones acertadas, 

entre las cuales la ejecución del proyecto de expansión del aeropuerto “El Embrujo” 

conjuntamente con su plataforma. 

 

Así mismo “La Corte observa pues con preocupación que del material probatorio allegado a 

este proceso se deduce que San Andrés, Providencia y Santa Catalina son unas especies en 

vías de extinción, ya que la densidad y el desarrollo están desbordando hasta límites de no 

retorno el sistema biológico frágil de las islas. En síntesis, por las abundantes pruebas 

allegadas a este proceso la Corte Constitucional concluye que lo que está en juego en el 

proceso de la referencia no es tanto un problema de orden técnico como un problema 

esencial: la vida o, mejor, la amenaza de muerte”.    

 

Dice también la Corte en el fallo de tutela: 

 

“Es claro que el incremento poblacional desmesurado ejerce una presión sobre los recursos 

naturales de las Islas, en la medida en que la demanda de los mismos es superior a la oferta, 

desencadenándose así un proceso irreversible de deterioro del ecosistema. Tal proceso 

disminuye la calidad de vida de la población actual pero sobre todo compromete seriamente 

la supervivencia de las generaciones futuras. En otras palabras, el ecosistema -frágil, por 

esencia-, no es patrimonio exclusivo de la población actual. Se tiene el deber constitucional 

de proteger el medio ambiente (art. 95.8) para legar a las generaciones futuras un mundo 

vivible y vivible es con cierta calidad de vida”. 

 

33. Entre el año 2000 y 2012, nueve millones seiscientos noventa y nueve mil doscientos 

veintidós turistas (9.699.222.121) visitaron la isla de San Andrés, dentro de la Zona 
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de Reserva de Biosfera “Seaflower”1 , número 121 veces mayor al de la población 

raizal y residente que habita el territorio, tomando como número de habitantes para 

efectuar la relación, la suma de 80.000 personas. 

 

Providencia y Santa Catalina ya iniciaron un recorrido por el mismo camino trazado 

para San Andrés, con la única limitante para el incremento del número de 

migrantes, las limitaciones de la longitud y anchura del Aeropuerto “El Embrujo” 

 

34. De este número considerable de turistas que ingresaron a la isla en el período 

mencionado, no existe certeza de cuántos optaron por cambiar su estatus migratorio 

de turista a residente temporal, o simplemente permanecieron en la isla en situación 

irregular. 

 

35. Tampoco se tiene claridad acerca de cuantos ingresaron en calidad de turistas por el 

Aeropuerto de San Andrés,  y posteriormente de manera irregular optaron por 

trasladarse a la isla de Providencia. 

 

36. Lo anterior constituye otra prueba sobre el deterioro y agotamiento del territorio, al 

que le es imposible reponerse frente a una presión de millones de turistas que 

demandan sus servicios durante su permanencia temporal.  

 

 

 

IV. HECHOS RELACIONADOS CON LOS DOCUMENTOS CONPES,VEL DANE 

Y LA PROCURADURIA DELEGADA PARA ASUNTOS AMBIENTALES Y AGRARIOS 

 

37. En diciembre seis de 1999, pasados seis años de la sentencia C-530 de 1993, se 

expide el documento CONPES 3058 que contiene la ESTRATEGIA DEL GOBIERNO 

NACIONAL PARA APOYAR EL DESARROLLO DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. Allí se señala:  

 

“El Departamento presenta una cobertura urbana de redes del 70% en acueducto y 

del 19% en alcantarillado. Sin embargo, existe un déficit de producción de agua 

potable que ocasiona un racionamiento al 60% de la población, debido al inadecuado 

aprovechamiento de las fuentes existentes (planta desalinizadora y pozos 

profundos)”.  

 

                                                           
1 La travesía económica del poder. Una mirada a la historia de San Andrés. Johannie Lucia James Cruz. 
Universidad Nacional de Colombia – Sede Caribe- 
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38.  Desde el año de 1999, está diagnosticado el problema ambiental a través del 

documento CONPES 3058 en el que se advierte que el deterioro del medio ambiente 

puede llegar a niveles de insostenibilidad. 

 

39. Consta en el documento que, “El Departamento se caracteriza por poseer un 

crecimiento poblacional desequilibrado y la intervención no planificada de los 

habitantes en el medio natural. Los efectos más sobresalientes de la continua 

presión ambiental son: un alto grado de contaminación de las aguas marinas, 

producido por aguas residuales vertidas sin previo tratamiento, lo cual afecta los 

manglares y corales; la disposición a cielo abierto de 90 toneladas de basura por día, 

sin ningún sistema de clasificación ni selección, originando la contaminación del 

paisaje natural y del aire; y la ausencia de un plan de manejo de aguas subterráneas 

que genera escasez del recurso hídrico. El acelerado deterioro ambiental de las islas 

amenaza con alcanzar límites de insostenibilidad” . 

 

40. En ese mismo informe se señala que “uno de los principales problemas del 

Archipiélago está relacionado con la mala calidad de los servicios públicos y de 

infraestructura, y con recursos ambientales frágiles y sobre-explotados. Otros 

problemas que afectan la economía son la desintegración con la Cuenca del Caribe y 

el desaprovechamiento del potencial turístico como actividad económica que 

impulse el desarrollo del Archipiélago” . 

 

Y agrega en relación al incremento poblacional: 

 

“En conclusión, el Archipiélago ha tenido un considerable crecimiento de su 

población, pasando de 5.675 personas en el año 1950, a 50.094 en 1993, y 57.324 en 

1999. La densidad poblacional pasó de 116 personas/km2 en 1950, a 1.021 en 1993, 

y a 1.170 personas en 1999. Este crecimiento y densidad poblacional son excesivos 

y han conducido a una situación de sobrepoblación”.   

 

Lo mismo ocurrirá con las Islas de Providencia y Santa Catalina si no se realiza, previo 

la continuación de la ejecución de las obras, un rigoroso estudio de capacidad de 

carga. 

 

 

41. A pesar de las advertencias formuladas por la Corte Constitucional en el año de 1993 

en la sentencia C-530 en relación a los peligros de la densidad poblacional, el 

documento CONPES 3058 de 1999, da cuenta de ese mismo problema: 

 

“La situación crítica de San Andrés se acentuó en los años recientes, ante la ausencia 

de acciones que armonizaran el crecimiento económico y comercial con las 

migraciones y las condiciones ambientales y culturales de la Isla. El crecimiento 

urbanístico desordenado, la pérdida de dinamismo de la economía nativa, la alta 
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densidad poblacional y el elevado deterioro ambiental, son algunas de las 

características de esta crisis” 

 

42. En época más reciente, señala el INFORME FINAL DE REGISTRO DE POBLACIÓN 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA elaborado por el 

DANE acerca de la calidad del servicio de acueducto: 

 

“Independiente si se tiene conexión o no al acueducto, lo que sí es cierto es que el 

servicio es deficiente; de los 7 días de la semana, en promedio únicamente 3,1 días 

llegaría el agua a la vivienda. En San Andrés los días son 3,4, mientras que en 

providencia no alcanza a dos” .  

 

Continúa indicando el informe del DANE: 

 

“Las viviendas de San Andrés y Providencia no disponen de acueducto y si lo tienen, 

de poco les sirve, ya que el agua únicamente les llega tres días a la semana. En 

correspondencia, únicamente el 22% de los hogares del departamento utiliza el agua 

del acueducto para cocinar. La principal fuente de agua para cocinar es el agua 

embotellada o de bolsa, utilizada por más del 50% de los hogares. Le siguen en orden 

de importancia la cisterna 34% y el agua proveniente de tanques, 13%.”  

 

En relación al recurso del agua, se señala: 

 

“El problema del agua es aún más grave, al parecer la calidad del agua provista por 

la empresa no es la mejor, únicamente en el 3% de los hogares utiliza el agua del 

acueducto para beber. En contra posición, el agua en botella o en bolsa la consume 

el 82% de los hogares. La cisterna y los tanques de almacenamiento de agua lluvia 

son las fuentes que le siguen en importancia al agua proveniente de la industria, 

entre las dos el consumo de los hogares suma un 23%”. 

 

43. La Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios presentó en el mes 

de junio del cursante año el informe denominado “ANÁLISIS SISTÉMICO DE 

SEGUIMIENTO Y CONTROL DE GESTIÓN EN LA ZONA DE RESERVA DE BIOSFERA 

(ZRB) SEAFLOWER, Y DEL PLAN SAN ANDRÉS COMO ESTRATEGIA EMPRENDIDA 

POR EL GOBIERNO NACIONAL FRENTE AL FALLO DE LA HAYA”, con el fin de 

determinar el nivel de eficacia de la diversa normativa constitucional e 

infraconstitucional referida a la protección del pueblo étnico raizal de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina. En él se resalta la relación íntima entre el pueblo raizal 

con el mar y sus recursos: 

 

“En las islas de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, habita comunidad raizal, de 

orígenes ancestrales cuya cosmovisión se encuentra ligada al mar y a sus recursos” 

y advierte la “condición de olvido y falta de compromiso del nivel central con este 

territorio”.  
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Es clara la importancia de la propiedad para el pueblo raizal en atención a los vínculos 

espirituales que tienen con la misma. No obstante, en el reciente informe de la 

Procuraduría General de la Nación, se señala: 

  

“Vista la interdependencia que existen entre todos los instrumentos definidos para 

la planificación, la Procuraduría General de la Nación encuentra temas muy 

rezagados en el archipiélago tales como: 

 

 El manejo de poblamientos subnormales o de hacinamiento en la Isla 

(procesos que se han dado espontáneamente) que no cuentan con los 

servicios básicos o tienen vías de acceso precarias;  

 

 La inexistencia de un inventario de las edificaciones de la isla.  

 

 Existencia de sistemas de información precarios para la planificación del              

archipiélago por parte de la administración departamental.  

 

 No existe claridad sobre los derechos raizales a la propiedad 

 

44. Aún con el informe mencionado, la AEROCIVIL procedió a inventariar las propiedades 

de los raizales de la isla de Providencia, y a adquirirlos con destino a la ejecución del 

Proyecto de expansión de la pista y plataforma del aeropuerto “El Embrujo”, 

debiendo asumir los propietarios todos los costos correspondientes a la 

compraventa. 

 

45. Con lo anterior estamos aportando al Honorable Tribunal otros elementos de prueba 

que conllevan a reiterar la necesidad de suspensión del proyecto en ejecución hasta 

tanto no se determine científica y técnicamente cuál es la capacidad de carga de las 

islas de Providencia y Santa Catalina. 

 

 

 

V. HECHOS RELACIONADOS CON LA FRAGILIDAD Y VULNERABILIDAD DE LAS ISLAS DE 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

46. Las islas de Providencia y Santa Catalina son oceánicas, pequeñas y supremamente 

frágiles, y poseen así varios atributos que las distinguen de otras, motivo por el cual 

cualquier intervención que en ellas se haga afecta el territorio y a sus habitantes. 

 

Son islas aisladas desde el punto de vista biológico, cultural y social. Una segunda 

característica es su tamaño pequeño, atributo que juega un papel importante. Las áreas 
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superficiales son limitadas y esta limitante conduce a una alta susceptibilidad frente a 

perturbaciones naturales (por ejemplo las tormentas tropicales) y las intervenciones 

antropogénicas. La competencia por el uso de los recursos naturales es más significativa 

que en áreas de escalas continentales. 

 

47. La vulnerabilidad de las Islas (en donde toda la isla es costera) comprende el 

concepto de susceptibilidad de los sistemas naturales y sociales a los efectos del 

aumento del nivel del mar y condiciones climatológicas adversas (huracanes, 

tsunamis, lluvias intensas y continuas, etc.) y su capacidad para responder a estos 

efectos adversos (resiliencia y resistencia). 

 

48. Los científicos coinciden en afirmar que una de las características más importantes 

de las islas es su vulnerabilidad a interferencias externas.   

 

49. Las islas de Providencia y Santa Catalina no tienen “hinterland” o lo que es lo mismo, 

“tierra interna o posterior”; las islas en su totalidad son zonas costeras y dependen 

enormemente de su entorno natural marino y costero. Los asentamientos, muelles, 

manglares, pesca artesanal, agricultura, escorrentía de los arroyos, producción de 

energía eléctrica, es decir todas las actividades que allí se desarrollan, están 

concentradas en esta zona altamente compleja: la interfase isla-mar. 

 

50. Al ostentar la calidad de “islas oceánicas”,  como lo expresa el numeral 5.1.1.2. de la 

Resolución No. 1456 de 2015, sobre Medio Biótico, con condiciones ambientales que 

limitan la presencia de un gran número de especies, su diversidad es baja. 

 

Lo anterior amerita una vez más, que previa la ejecución de las obras se realice el 

Estudio de Capacidad de Carga, con el fin de determinar de manera científica y 

técnica, cual es la capacidad de soporte que tienen las islas con las intervenciones 

que describe en el numeral mencionado del acto administrativo, con actividades 

como la ganadería, la remoción de cobertura vegetal, la alteración de los flujos 

hídricos y el tránsito de vehículos, entre otros,  más  la presión que recibirán ambas 

islas con el nuevo proyecto de expansión del aeropuerto, entre las cuales, la 

presión migratoria, que ya ha arruinado a la Isla de San Andrés.  

 

51. Las islas de Providencia y Santa Catalina son abiertas y fuertemente afectadas, de tal 

manera que su sistema ha perdido la capacidad para administrar su entorno natural, 

prevenir la degradación y satisfacer las necesidades de alimento, agua y techo. 

También existe la vulnerabilidad social de las poblaciones de estas islas y su fragilidad 

económica. La pobreza, deficiente construcción de la infraestructura de los servicios 

públicos básicos (incluyendo hospitales y centros de salud), y de las viviendas, la 

pérdida de biodiversidad, de suelos, y la alteración de la comunidad biótica 

contribuyen a aumentar el desorden. 
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52. El incremento presupuestal de las últimas administraciones municipales no se ve 

reflejado en un mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes. 

 

53. La barrera de Providencia,  el tercer arrecife verdadero más grande del mundo, tiene 

32 km de largo y cubre un área de 255 kilómetros cuadrados (Geister y Díaz, 1997) y 

es componente esencial del único Parque Nacional Natural del Archipiélago - 

Providencia McBean Lagoon. Los primeros 400 m a partir de la línea costera se 

caracterizan por presentar substratos arenosos que continúan en extensas praderas 

de pastos  marinos que son desplazadas por comunidades de octocorales  y esponjas. 

A unos 1500 m aparecen los primeros “jardines sumergidos” formados por 

diferentes especies de criaturas exóticas, corales de variados colores y formas 

complejas que nos recuerdan a la diversidad y esplendor del bosque húmedo 

tropical. 

 

54. Es justamente la oferta de recursos ambientales y naturales la que ha soportado y 

seguirá soportando el desarrollo  del ecoturismo en Providencia y Santa Catalina. El 

llamado mar de los siete colores no se puede explicar si no existiera una formación 

coralina que explicara la amplia gama de colores;  en forma complementaria las 

condiciones de localización que permite un clima y un paisaje de gran atractivo 

turístico, así como playas construidas casi exclusivamente de fragmentos de corales 

en buen estado de conservación. 

 

55. Los relictos de bosques más importantes del Archipiélago en los  alrededores de El 

Peak en la Isla de Providencia brindan una excelente oportunidad para conocer una 

interesante mezcla de flora antillana y continental mejor conservados del Caribe: su 

concentración de especies por unidad de área (más de 60 en 1000 m²) indica que es 

un centro importante de biodiversidad caribeña (Gentry en Flora Ilustrada de San 

Andrés y Providencia, 1995). 

 

56. La diversidad y especificidad de la cultura ancestral de Providencia y Santa Catalina 

son vulnerables al flujo migratorio y de nuevos asentamientos humanos 

espontáneos que se generarán en el territorio insular de ambas islas. 

 

Por lo tanto, el proyecto que se pretende desarrollar debe ser considerado como 

un riesgo y una amenaza para la pervivencia del territorio y sus habitantes. 

 

57. El ecoturismo ha sido seleccionado por los habitantes de las Islas de Providencia y 

Santa Catalina como el principal eje dinamizador de la economía local como aporte 

importante para la conservación de los entornos natural y social, así como para el 

mantenimiento del atractivo cultural. 

 

El proyecto de expansión del aeropuerto se constituye en un riesgo y amenaza a la 

sustentabilidad del modelo elegido porque se generarán todas las presiones que 



F18 
 

FIRMAS ACCION POPULAR DE VEEDURIA CIVICA YOTROS CONTRA AEROCIVIL Y OTROS 

terminarán desfigurando esta opción de conservación del territorio y pervivencia 

de sus habitantes.  

 

58. Colombia ha ejercido desde inicios del siglo XX, un proceso de colonización cultural 

del pueblo raizal que no solo ha representado la negación de su propia identidad, 

sino que se ha traducido en una reducción de la presencia de dicho pueblo en el 

archipiélago, así como en la violación de sus derechos económicos, sociales y 

culturales; su desarrollo político y el ejercicio de su derecho a la autodeterminación.  

 

Las presión demográfica sobre el territorio de las islas de Providencia y Santa Catalina 

es innegables y aumentarán como ya ocurrió con la Isla de San Andrés,  con la 

ejecución del Proyecto de Expansión de la pista y plataforma del Aeropuerto “El 

Embrujo”, motivo por el cual, siendo reiterativos, este debe ser suspendido. 

 

59. Colombia tiene deudas históricas con las islas que exigen no emprender nuevos 

proyectos de infraestructura con carácter continental para trasladar un modelo de 

desarrollo que ya demostró con el caso de San Andrés, que fue nocivo y poco 

funcional, que siendo Providencia y Santa Catalina más frágiles y con menos 

territorio, sufrirán toda la presión que se generará con el proyecto de expansión del 

aeropuerto y su plataforma.  

 

 Disminución considerable del agua potable, sobretodo en San Andrés, como 

consecuencia del flujo migratorio incontrolado. 

 Incremento de aguas residuales que contaminan las fuentes de agua, suelos y costas 

como consecuencia del flujo migratorio incontrolado 

 El desbordamiento de los residuos sólidos (plástico, pápel, vidrio, sustancias 

altamente tóxicas y nocivas para la salud) como consecuencia del flujo migratorio 

incontrolado y la permisividad de la disposición de aguas sépticas en su litoral  por 

espacio de más de 50 años.  

 El Estatuto raizal. 

 

Este modelo es precisamente el que se pretende reproducir en las islas de 

Providencia y Santa Catalina, constituyéndose en una amenaza no solo para la 

población ancestralmente asentada en el territorio, sino también para la Nación 

misma que pone en riesgo la pervivencia de una población culturalmente diversa, 

empobreciendo su patrimonio étnico y cultural que debe ser conservado para 

beneficio de todos.  

 

60. Sólo después de un siglo de permanentes infracciones a los derechos humanos del 

pueblo étnico raizal y casi un cuarto de siglo de vigencia de la obligación 

constitucional de protección del pueblo étnico raizal, el órgano ejecutivo expide el 

decreto 064 de enero 16 de 2014 por el cual el Gobierno Nacional “entiende la 

importancia de generar un marco normativo específico que proteja la identidad 
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raizal que garantice el goce efectivo de los derechos étnicos de dicha población, 

relacionados con territorio, cultura, educación, control de circulación y  residencia, 

entre otros, en el marco de la Constitución Política  de Colombia, especialmente en 

lo atinente al artículo 310, así como en el Convenio 169 de la OIT, ratificado por 

Colombia mediante la ley 21 de 1991”   

 

 

VI. HECHOS RELEACIONADOS CON LA TENDENCIA ACTUAL  DE LA JURISPRUDENCIA 

CONSTITUCIONAL EN DEFENSA DE LOS TERRITORIOS ETNICOS A TRAVES DE LA 

CONSULTA PREVIA 

 

61. En daño ambiental en territorios étnicos constituye una violación de la prohibición 

constitucional de toda forma de desaparición forzada. Así lo determina la Corte 

Constitucional en Sentencia T-880 de 2006. 

 

62. En sentencia T-969 de 2014 la Corte Constitucional estableció la relación directa 

entre el medio ambiente y el derecho al territorio en los siguientes términos:  

 

“En esa medida, la protección del medio ambiente sano del que son titulares estas 

comunidades está estrechamente ligada con la protección del territorio, pues el 

medio ambiente sano va más allá de la diversidad biológica: es una condición 

necesaria para el goce efectivo del derecho al territorio. Más aun, contar con un 

medio ambiente sano es una condición necesaria también para garantizar otros dos 

derechos fundamentales de las comunidades étnicas, en particular la identidad 

colectiva y la integridad cultural. Cuando las condiciones de deterioro ambiental del 

territorio no permiten a los miembros de una comunidad étnica contar con bienes 

individuales básicos como la salud y la integridad personal, estos se ven forzados a 

migrar a otras partes del territorio nacional donde dichos derechos sí estén 

garantizados. 

 

63. La reivindicación judicial de la consulta previa ha tenido un efecto importante en su 

interpretación, superando la posición reduccionista que la entiende como un 

mecanismo de participación débil, y acercándose más a un mecanismo para la 

defensa del derecho a la autodeterminación de los pueblos y la definición de sus 

propias opciones de desarrollo. 

 

Es este un HECHO que consta en el libro “EL DERECHO A LA CONSULTA PREVIA” de 

Andreé Viana Garcés. 

 

64. Aunque se haya dado una licencia original (que para el caso de la presente acción 

popular se trata de un Plan de Manejo), es justamente la identificación de los 
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impactos lo que compromete la supervivencia de los pueblos y es lo que debe 

consultarse. Así lo expresa la Corte Constitucional en Sentencia T-54 de 2010. 

 

Y el Estudio de capacidad de carga de las islas de Providencia y Santa Catalina, 

elaborado con rigor científico y técnico, no durante la ejecución de las obras, sino 

con anterioridad,  es imprescindible para determinar con certeza la carga que 

generarán esos impactos. 

 

65. El mandato de reconocimiento y protección de la diversidad étnica y cultural implica 

que la identificación y análisis de los impactos deben hacerse a partir de las 

características específicas de cada comunidad y de la comprensión que de ellas se 

tengan de las medidas que las afecta. 

 

66. Si al momento de la convocatoria a reuniones de Preconsulta y Consulta Previa el 

Plan de Manejo Ambiental presentado por los contratistas a CORALINA no estaba 

aprobado, lo que se socializó no tiene ninguna validez por cuanto el Plan de Manejo 

fue modificado y solamente tiene efectos jurídicos a partir de la aprobación de la 

modificación  por la autoridad ambiental. 

 

Lo anterior hace necesario que la obra sea suspendida, y que al haber sido 

aprobado la modificación del  Plan de Manejo Ambiental por la AUTORIDAD 

NACIONAL DE LICENCIAS AMNBIENTALES -ANLA, este deba ser nuevamente 

informado, socializado, discutido y acordado sin afanes por la comunidad de las 

islas de Providencia y Santa Catalina. 

 

 

 

 

VII.  HECHOS RELACIONADOS CON  LAS DECISIONES Y ACUERDOS ADOPTADOS 

 

67. La primera reunión celebrada el 2 de diciembre de 2014 en la Casa de la Cultura de 

Providencia, dentro de la etapa de Preconsulta del proyecto, a la cual asistieron a 

título personal, solamente cuatro miembros de la comunidad; los señores Bernardo 

Bush, Gerard Howard Newball, Ángel Hawkins y Javier Archbold Hawkins;  5 

representantes de las instituciones de gobierno nacional, tres secretarios de 

Despacho del Alcalde Municipal y tres delegados de la Aeronáutica Civil, destacando 

desde ya la presencia permanente de la Jefe de Parques Naturales Nacionales, la Dra. 

Marcela Cano, y apareciendo la constancia de inasistencia de la Procuraduría 

Regional de San Andrés, la Procuraduría Ambiental y Agraria; la Dirección de Asuntos 

para comunidades Negras, Afrocolombianas, raizales y palenqueras, y la 

Gobernación de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 
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En dicha reunión se hace una presentación del Marco Jurídico de la Consulta Previa, 

quedando claro que se trata de un derecho fundamental, una obligación del gobierno, 

un derecho y deber de los grupos étnicos, y recalca la importancia que tiene este 

proceso para la protección de estos grupos en su integridad étnica y cultural. 

 

Se explican los principios metodológicos que garantizan el desarrollo del proceso como 

lo son; La buena fe; Legitimidad; Transparencia; Participación oportuna; 

Representatividad; Entendimiento intercultural, entre otros. 

 

Se establecen las reuniones sugeridas por la Directiva Presidencial No. 10 de 2013, 

dentro de las cuales se encuentra el análisis e identificación de impactos y formulación 

de medidas de manejo, la formulación de acuerdos, protocolización, seguimiento a los 

acuerdos y cierre. 

 

Fuera de la metodología para las convocatorias y los canales de información con los 

miembros de la comunidad, el único hecho a destacar es la inquietud de uno de los 

participantes sobre la orientación que tendrá la pista, y la manifestación que hace otro 

de los cuatro presentes a título personal de la comunidad, “que los raizales de 

Providencia están de acuerdo con el desarrollo del proyecto, considerándolo de suma 

importancia para la isla”. 

 

¿De quién provino la afirmación ? En el acta no aparece. Pero peor aún; en ese instante 

el proyecto aún no era del conocimiento de ningún miembro de la comunidad ahí 

presente. 

 

68. La Segunda reunión, celebrada una semana después, el 9 de diciembre de 2014, esta 

vez con la asistencia a título personal de 10 miembros de la comunidad, los mismos 

representantes por los responsables del proyecto y las instituciones, a excepción de 

la asistencia del Delegado de la ANLA y de la Agencia Nacional de Infraestructura, 

ANI, quienes inician su participación en el proceso, observándose de nuevo la 

ausencia de la Procuraduría Regional de San Andrés y Providencia, la Dirección de 

Asuntos Para las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, y 

la Gobernación de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

 

Tampoco consta la participación de la representante de la Veeduría Ciudadana de 

Providencia. 

 

En esta reunión el Secretario de Infraestructura de la Alcaldía del Municipio de 

Providencia y Santa Catalina, Iván Romero, a través de un vídeo,  hace una presentación 

general del proyecto, y dentro del punto aprobado en el orden del día  para la 

intervención de los miembros de la comunidad raizal, las únicas  que constan en el Acta 

son las de un miembro de la comunidad que no aparece identificado, quien pregunta si 
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será afectada alguna vivienda, y la del Alcalde de la Isla, Arturo Robinson Dawkins que 

explica que los aviones “están aterrizando en la mitad de la pista, más no en la cabecera 

como lo deberían hacer,  y que por lo tanto se deben mejorar las condiciones de la 

misma”. 

 

69. La Tercera reunión, celebrada el 12 de diciembre,  en el mismo sitio programado, 

participando a título personal  los mismos 13 miembros de la comunidad que se 

fueron agregando al grupo a partir de la segunda reunión identificados con los 

nombres de Alex Newball, Juan Carlos Archbold, Lindon Thyme, Ana Mercedes 

Newball, Dionisia Gómez y Rudolph Archbold; continúan participando los mismos 

responsables del proyecto y delegados de las instituciones del gobierno nacional y 

municipal. Persisten en su inasistencia los funcionarios de la Procuraduría Regional 

de San Andrés y Providencia;  la Dirección de Asuntos para las Comunidades Negras 

y Afrocolombianas, y la Gobernación de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.  

 

Tampoco aparece constancia alguna de la presencia de la Veeduría Ciudadana. 

 

De esta reunión cabe destacar la realización de un taller sumario y breve de análisis e 

identificación de impactos y medidas de manejo, sin que se hiciera referencia en 

ninguna parte al elemento más importante para determinar esos impactos y medidas 

como son la determinación científica y clara de la capacidad de carga de la isla en todos 

sus componentes y elementos, y de los condicionamientos que establece el Plan de 

Ordenamiento Territorial en lo que tiene que ver con los impactos negativos en las 

áreas de conservación y asentamientos en el territorio. 

 

Más allá  de la inquietud expuesta por un miembro de la comunidad, sin identificar, 

sobre cómo afectará el proyecto a las viviendas aledañas, y otro, de la forma cómo 

impactará el cerro de Mc.Bean Hill, en las inmediaciones del Parque Natural Nacional 

del mismo nombre, para lo cual uno de los representantes de la Aerocivil no tuvo una 

respuesta aterrizada, no existió ningún otro interrogante o inquietud en un proyecto de 

gran impacto. 

 

Esta reunión como aparece consignada en el Acta respectiva, finaliza con la pregunta 

que le hace el representante del Ministerio del Interior a los miembros de la comunidad, 

si están de acuerdo con la información consignada en la matriz, a lo cual, según el 

documento, por unanimidad todos respondieron de manera afirmativa, recalcando que 

en la misma no se habló ni de capacidad de carga, como tampoco del impacto negativo 

al ordenamiento territorial de las dos islas. 

 

70. La Cuarta y última reunión, celebrada el 17 de diciembre de 2014, con la asistencia 

de tan solo siete miembros de la comunidad; la participación de las mismas 

instituciones del gobierno nacional y la alcaldía del municipio, así como la 

inasistencia del Ministerio Público y la Corporación Ambiental para el Desarrollo 

Sostenible de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, en donde se nota 
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nuevamente la ausencia de la Veeduría Cívica de la isla de Providencia, quien de 

acuerdo a lo manifestado  por su representante legal, cuando fueron convocados se 

encontraban ausentes de la isla. 

 

71. Dentro del acta de seguimiento del 9 de agosto de 2016 a los acuerdos definidos en 

la denominada consulta previa se observa que el numeral 15 correspondiente a la 

realización del estudio de capacidad de carga de las islas de Providencia y Santa 

Catalina aún no se ha realizado. 

 

Esto hace que la obra sea suspendida. De lo contrario se estarían violando los 

acuerdos suscritos por las partes participantes de la Preconsulta y la denominada 

consulta previa, hecho de absoluta gravedad para la determinación de la 

responsabilidad del Estado en el cumplimiento de decisiones trascendentales por 

parte de sus funcionarios. Se trata de una acción y una omisión que bordea las 

proximidades del derecho penal.   

 

72. Claramente se puede concluir y evidenciar que la Preconsulta y la Consulta Previa, 

determinantes para el caso de las islas de Providencia y Santa Catalina dentro de la 

Reserva de Biósfera de la Unesco “Seaflower”, fue veloz y rápida, y adolece del 

elemento principal que debe contemplar el desarrollo de cualquier proyecto que 

tenga un impacto social, económico, cultural y ambiental en su territorio, cual es la 

certeza de conocer cuál es su capacidad de carga, dentro de los criterios de 

precaución y prevención que determinan la sustentabilidad de este archipiélago. 

  

73. Un estudio de capacidad de carga como aquél que ameritan las islas de Providencia 

y Santa Catalina, de acuerdo a sus especificidades narradas en la presente Acción, 

requiere de un rigor científico y técnico, elaborado por expertos en los tres 

componentes de la sostenibilidad: El ecológico, social y económico.  

 

Se requiere de un equipo interdisciplinario compuesto de expertos de la mejor 

formación académica en  Ecología de poblaciones;  Economista con experiencia en 

econometría, economía ambiental o ecológica. Experto en Epidemiología dentro 

del área de la salud; Ingeniero o arquitecto experto en islas pequeñas; sociólogo y 

antropólogo.  

 

Los resultados deben ser validados de acuerdo a los modelos. 

 

74. De igual manera se requiere revisar a través de un estudio independiente y objetivo, 

cuáles son los usos del suelo y de los recursos asociados a estos que entran en 

conflicto con el esquema de ordenamiento territorial de las islas de Providencia y 

Santa Catalina, que amenazan con deteriorar el valor económico, social y ecológico 

de las unidades ambientales y de planificación territorial al interior de la zona de 

influencia, directa o indirecta del proyecto. 
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75. En virtud del principio de precaución es impertinente, riesgoso e inconveniente,  

efectuar estudios que comprometen la sustentabilidad del territorio y sus habitantes 

como es el de capacidad de carga,  estando en desarrollo la ejecución del proyecto. 

 

76. El caso que nos ocupa, que constituye una gran preocupación para quienes estamos 

moviendo el aparato judicial, es de interés general; de la comunidad raizal, de los 

continentales que de manera regular se encuentran radicados en la isla; de todos los 

habitantes de la Nación y de la comunidad internacional, que tienen derecho a exigir 

que los territorios frágiles, hermosos , diversos y vulnerables sean ambiental, social, 

cultural y económicamente preservados, y protegidos por las entidades del Estado. 

 

 

 

VIII. HECHOS QUE TIENEN QUE VER CON LA PETICION DE LA VEEDURIA CIUDADANA 

DE OLD PROVIDENCE DE SUSPENSION DE LA EJECUCION DE LAS OBRAS Y 

COADYUVANCIA DE LAS AUTORIDADES REGIONALES 

 

77. El 29 de agosto de 2016 fueron remitidos por la Representante Legal del Movimiento 

de Veeduría Cívica de Old Providence, los oficios de solicitud Y coadyuvancia a la 

suspensión de las obras al Director Nacional de la AERONAUTICA CIVIL – AEROCIVIL-

; Al  SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA ACUEDUCTO, AGUAS Y ASEO; al  

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS Y 

PROVIDENCIA; AL DIRECTOR DE LA CORPORACIÓN AMBIENTAL PARA EL 

DESARROLLO SOSTENIBLE DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA-

CORALINA; al DIRECTOR DE LA OFICINA DE CONTROL Y RESIDENCIA OCCRE, 

cumpliendo de esa forma con lo establecido en el artículo 144, inciso 3º. del CPACA, 

como requisito de procedibilidad previo la presentación de esta acción popular, pero 

también ejercitando el derecho constitucional y fundamental de petición. 

 

78. Transcurridos más de 15 días hábiles, de manera extemporánea y con el término 

vencido, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA – respondió de 

manera negativa la petición de suspensión por la VEEDURIA CIVICA DE OLD 

PROVIDENCE, a través de su Representante Legal, JOSEFINA HUFFINGTON 

ARCHBOLD, del proyecto de Expansión de la pista y plataforma del aeropuerto “El 

Embrujo” Isla de Providencia. 

 

Lo mismo hizo la Superintendencia Delegada para Acueducto, Aguas y 

Alcantarillado, quienes trasladaron la petición a la Dirección Técnica de Asuntos 

Ambientales Sectorial y Urbana del Ministerio de Ambiente y Vivienda. 
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79. La Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina; La Corporación Ambiental para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina – CORALINA- y la Oficina de Circulación y 

Residencia – OCCRE- con particular indiferencia, irresponsabilidad, desatención, 

desinterés hacia nosotros a través de sus funcionarios han omitido darnos una 

respuesta a la solicitud de coadyuvancia, conducta que debe ser observada por el 

Honorable Tribunal como una comportamiento negligente e irregular que desafía el 

ordenamiento constitucional que propende por la defensa del derecho fundamental 

a ser informado, más aún en un caso como éste, sintiéndonos vulnerados,  

desairados y desatendidos. 

 

80.  La Gobernación de San Andrés y Providencia fue convocada a las reuniones de 

Preconsulta y la llamada consulta previa. 

Nunca asistieron y tampoco se excusaron. (Ver documento adjunto de 

convocatoria). 

 

81. El territorio ya ha sido afectado con el inicio de las obras. Se ha desmontado la 

vegetación de un área presuntamente destinada al campamento en donde desde ya 

se aprecia cuál va a ser la magnitud de la intervención y los impactos negativos. 

 

82. Han sido transportados vehículos totalmente sobredimensionados para la capacidad 

vial de la isla de Providencia, lo cual quiere decir que los habitantes de Providencia 

deberán sufrir un nuevo impacto en su ya precaria infraestructura vial, negándoles 

el derecho al trabajo con sus propios vehículos que podrían ser habilitados por el 

Ministerio de Transporte una vez sea definida por el Honorable Tribunal la suerte de 

la presente acción popular. 

 

83. La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales en respuesta a solicitud hecha por 

el Sr. JAIRO SUAREZ VELEZ, Director de Desarrollo Aeroportuario (E) de la AEROCIVIL, 

en el cual requiere que de conformidad con lo dispuesto en el Parágrafo 1º. del 

artículo 2.2.2.3.7.1. del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2016, se viabilice un nuevo 

ZODME, incluyendo la actividad de aprovechamiento forestal, y adicionalmente, que 

se evalúen las actividades que se enmarcan dentro del ZODME, como un cambio 

menor, según lo establecido en el Decreto 770 del 22 de abril de 2014, actualmente 

derogado por el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, definió alternativas para la 

disposición de  escombros en zonas que cuenten con Licencia Ambiental o Plan de 

Manejo,  y la realización de acopios temporales de material de excavación al interior 

del aeropuerto, mientras se surten los trámites finales al nuevo ZODME, agregando 

que las actividades descritas corresponden a un giro ordinario puesto que las 

actividades no generan impactos ambientales adicionales a los identificados para el 

proyecto, y se cuenta con el Plan de Manejo Ambiental aprobado. 
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Lo anterior no es cierto por cuanto uno de los puntos críticos que presenta hoy el 

Municipio de Providencia y Santa Catalina es precisamente la carencia de sitios de 

disposición de cualquier tipo de materiales, incluyendo los residuos forestales y 

vegetales,  colocando en riesgo la zona de amortiguación del Parque Nacional 

Natural “Mc.Bean Lagoon”, además del caos ambiental que se incrementará en el 

único sitio de disposición de residuos sólidos, el “Blue Lizzard”.  

 

84. Ratificamos nuestro interés especial en que el estudio de capacidad de carga sea 

realizado sin improvisaciones y afanes, y que la contratación se haga con un equipo 

interdisciplinario de las más altas calidades profesionales y académicas, con la 

debida idoneidad y  experiencia en un tema tan delicado y complejo como este.  

 

 

 

IX. PRETENSIONES 

 

 

1. Que en virtud del Principio de Precaución, defensa, preservación y  

sustentabilidad  de los territorios étnicos ubicados en la Reserva de Biósfera 

SEAFLOWER de la Unesco,  el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo 

de San Andrés y Providencia ordene a la AERONAUTICA CIVIL – AEROCIVIL, la 

suspensión inmediata del PROYECTO DE AMPLIACION DE LA PISTA Y 

PLATAFORMA DEL AEROPUERTO EL EMBRUJO DE LA ISLA DE PROVIDENCIA  

hasta la contratación, ejecución y terminación  del estudio de capacidad de 

carga de las islas, acogiéndose a metodologías  estándares aplicadas en el 

ámbito internacional de conformidad con lo establecido en el numeral 15 de 

los acuerdos suscritos entre las partes asistentes a la Consulta Previa bajo la 

coordinación de la División de Consulta Previa del Ministerio del Interior. 

 

2. Que asimismo y como consecuencia de lo anterior, se ordene por el Honorable 

Tribunal Contencioso Administrativo de San Andrés y Providencia a la 

AERONAUTICA CIVIL – AEROCIVIL- la realización de un  estudio de Impacto 

ambiental, demográfico, económico, social y cultural de los visitantes a las islas 

de Providencia y Santa Catalina, determinando las medidas de manejo del 

número de turistas que visitarán las islas, sin que estos sobrepasen los límites 

naturales y ecológicos que permitan la supervivencia de la población asentada 

en el territorio étnico raizal que comprometan la supervivencia del grupo y 

demás habitantes, estableciendo los usos y amenazas que puedan afectar la 

biodiversidad, los bienes y servicios del ecosistema insular. 

 

3. Que el Tribunal Contencioso Administrativo de San Andrés y Providencia 

ordene a la CORPORACION AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL 
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ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA,  revisar e 

indicar a través de un estudio independiente y objetivo, cuáles son los usos del 

suelo y de los recursos asociados a estos en el proyecto de expansión del 

Aeropuerto El Embrujo de Providencia que entran en conflicto con el esquema 

de ordenamiento territorial de las islas de Providencia y Santa Catalina, 

constituyéndose en contra del  valor económico, social y ecológico de las 

unidades ambientales y de planificación territorial al interior de la zona de 

influencia, directa o indirecta del proyecto. 

 

 

4. Que el Tribunal Contencioso Administrativo de San Andrés y Providencia 

ordene a la AERONAUTICA CIVIL – AEROCIVIL - DIRECCION DE CONSULTA 

PREVIA DEL MINISTERIO DEL INTERIOR  la revisión de todos los puntos del 

acuerdo establecidos entre las partes, a excepción de la obligación de realizar 

el estudio de capacidad de carga antes del inicio de las obras, de conformidad 

con lo que consta en el Acta de 17 de diciembre de 2014, haciendo énfasis en 

la precisión que debe tener la gestión, estructuración y formulación de los 3 

proyectos de beneficio colectivo, contemplado en el numeral 16 de los 

acuerdos,  los cuales deberán estar en armonía con el Plan de Desarrollo del 

Municipio 2016-2019, apropiando los recursos de conformidad con los 

porcentajes establecidos por la ley. 

 

5. Que el Tribunal Contencioso Administrativo de San Andrés y Providencia 

ordene a la CORPORACION AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL 

ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, la revisión 

del Plan de Manejo Ambiental, en cada una de sus fases, radicado por la firma 

contratista de las obras de ampliación de la pista y plataforma del aeropuerto 

EL Embrujo de la Isla de Providencia. 

 

6. Que el Tribunal Contencioso Administrativo de San Andrés y Providencia 

ordene a los responsables del PROYECTO DE AMPLIACION DE LA PISTA Y 

PLATAFORMA DEL AEROPUERTO EL EMBRUJO DE LA ISLA DE PROVIDENCIA, la 

reformulación de los diseños los cuales deberán realizarse de conformidad con 

los parámetros y resultados validados en el  Estudio de Capacidad de Carga.  

 

7. Que el Tribunal Contencioso Administrativo de San Andrés y Providencia 

ordene la vinculación a la presente acción popular de LA AERONAÚTICA CIVIL 

– AEROCIVIL-  AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES – ANLA - ; 

EL MINISTERIO DEL INTERIOR; EL MINISTERIO DE TRANSPORTE; LA 

CORPORACION AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE SAN 

ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA – CORALINA; LA GOBERNACION 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA; LA 

ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA;  LA 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS; EL MINISTERIO 
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DE TRANSPORTE A TRAVÉS DEL INVÍAS; LA PROCURADURIA GENERAL DE LA 

NACION a través de la PROCURADURIA REGIONAL AMBIENTAL Y AGRARIA; LA 

OFICINA DE CONTROL Y RESIDENCIA “OCCRE” ,LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO. 

 

8. Que el Tribunal Contencioso Administrativo de San Andrés y Providencia, 

informe a  la UNESCO a través de la Coordinación del programa de la UNESCO 

sobre el Hombre y la Biosfera (MAB), 7 Place de Fontenoy, Paris, France,  acerca 

de la existencia de la presente acción popular así como las decisiones y medidas 

que se adopten,  teniendo en cuenta que el proyecto que pretende realizarse 

impactará y afectará la Reserva de Biósfera SEAFLOWER. 

 

9. Que el Tribunal Contencioso Administrativo de San Andrés y Providencia 

ordene al Director de la OFICINA DE CONTROL Y RESIDENCIA “OCCRE” la 

entrega con destino a la presente acción popular de todo el flujo migratoria de 

los trabajadores en todos sus niveles contratados para la ejecución del 

proyecto, presentando los actos administrativos expedidos que amparan su 

permanencia en la Isla de Providencia. 

 

10. Que el Tribunal Contencioso Administrativo de San Andrés y Providencia 

ordene a la DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANA  NACIONAL – DIAN, las 

declaraciones de importación que ampararon el ingreso de los vehículos 

destinados al proyecto en donde consten sus especificaciones técnicas.  

 

11. Que el Tribunal Contencioso Administrativo de San Andrés y Providencia 

ordene al MINISTERIO DE TRANSPORTE a través del INVÍAS, determinar las 

medidas a adoptar para el mantenimiento de las vías del Municipio con motivo 

de la circulación de vehículos de tráfico pesado que afectarán la carretera 

circunvalar de la Isla de Providencia. 

 

12. Que el Tribunal Contencioso Administrativo ordene a la AERONAUTICA CIVIL – 

AEROCIVIL- incorporar de manera inmediata, a la VEEDURIA CIUDADANA  DEL 

OLD PROVIDENCE, dentro del Equipo de Seguimiento al Plan de Manejo 

Ambiental y del Estudio de Capacidad de Carga que será contratado por la 

Alcaldía del Municipio de Providencia y Santa Catalina y/o por quien haga sus 

veces en la contratación. 

 

 

X. PRUEBAS 

 

 

A). DOCUMENTALES 
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Nos permitimos aportar los siguientes documentos: 

1. En Memoria USB – PROYECTO DE AMPLIACION DE LA PISTA Y PLATAFORMA DEL 

AEROPUERTO EL EMBRUJO DE LA ISLA DE PROVIDENCIA  con el PLAN DE MANEJO 

AMBIENTAL radicado en CORALINA. 

 

2. Copias de las Actas del 2, 9,12 y 17 de diciembre de 2014. 

 

3. Copia del Acta de seguimiento a los acuerdos de consulta previa del 9 de agosto de 2016.  

 

4. Oficio del 29 de agosto de 2016 remitido por la Representante Legal del Movimiento de 

Veeduría Cívica de Old Providence al Director Nacional de la AEROCIVIL; al Superintendente 

Delegado para acueducto, agua y aseo; al Gobernador del Departamento Archipiélago de 

San Andrés y Providencia; al Director de la Oficina de Control y Residencia, OCCRE. 

 

 

B). INSPECCION JUDICIAL 

 

Nos permitimos solicitarle al Honorable Tribunal inspección judicial detallada, con levantamiento de 

acta y participación de las entidades vinculadas y los accionados: 

1).  Al sitio del proyecto ubicado en el sector de Bailey, incluyendo el Parque Nacional Natural 

“Mc.Bean Lagoon” y todos los terrenos aledaños inventariados en el Plan de Manejo presentado a 

CORALINA. 

2). A las instalaciones del Hospital de Providencia 

3). A los diferentes sectores de la isla de Providencia con el fin de determinar la existencia del 

alcantarillado sanitario. 

4). Al acueducto de Providencia ubicado en el sector de Fresh Water Bay, 

5). Al sitio de disposición de basuras “Blue Lizard”. 

6). A los Hoteles ubicados en los diferentes sectores de la Isla (muestreo) con el fin determinar el 

sistema de tratamiento de aguas servidas (materia orgánica, residuales de cocina y aseo, etc). 

 

 

C). SOLICITUD DE PRUEBA DOCUMENTAL 

 

Nos permitimos solicitarle al Honorable Tribunal ordenar las siguientes pruebas documentales: 

1. A la AERONAUTIVA CIVIL – AEROCIVIL –  
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Contrato celebrado con el consorcio "Providencia 2016" conformado por las firmas 

colombianas MSB Solutions y Sonacol, así como de la española Assignia Infraestructuras.      

 

2. A la CORPORACION AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL ARCHIPIELAGO DE 

SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

 

El expediente que incorpora las solicitudes hechas por la AEROCIVIL y el CONTRATISTA en 

relación al Plan de Manejo Ambiental del Proyecto y las autorizaciones y permisos 

otorgados. 

 

3. A la ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

El Plan de Ordenamiento Territorial del año 2002 y la constancia de vigencia. 

 

 

 

D). SOLICITUD DE PRUEBA PERICIAL 

 

 

Nos permitimos solicitarle al Tribunal, decretar la siguiente prueba pericial: 

 

Análisis Químico, bacteriológico y de potabilidad de las aguas provenientes del Acueducto 

de Fresh Water Bay, mediante prueba realizada con la cadena de custodia respectiva por la 

entidad y de conformidad con las normas organolépticas, químicas y microbiológicas de la 

calidad de agua potable establecidas en el Decreto 475 de 1998. 

 

 

E). SOLICITUD DE CERTIFICACION DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

 

Nos permitimos pedirle al Honorable Tribunal que a través de la ORGANIZACIÓN 

INTERNACIONAL DEL TRABAJO EN COLOMBIA, CERTIFIQUE el cumplimiento por el Gobierno 

nacional del Convenio C-169 de 1989 suscrito por Colombia,  en relación al cumplimiento 

de sus obligaciones y compromisos  con el pueblo raizal de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina garantizando la plena efectividad de sus derechos sociales, económicos y 

culturales, respetando su identidad social y cultural, sus costumbres y tradiciones, y sus 

instituciones; 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que son considerados pueblos tribales en países 

independientes, aquellos cuyas condiciones sociales, culturales y económicas les distingan 

de otros sectores de la colectividad nacional, y que estén regidos total o parcialmente por 

sus propias costumbres o tradiciones o por una legislación especial; 
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E). PRUEBAS DE OFICIO 

 

 

Todas aquellas pruebas que el Tribunal Contencioso Administrativo considere necesario decretar en 

aras a verificar la realidad de los hechos que hemos plasmado en la presente acción popular. 

 

 

XI. ANEXOS 

 

 

 

Fotocopia de las cédulas de ciudadanía de cada uno de los accionantes. 

Original y copia  de la Acción popular para el Tribunal. 

Copia en medio electrónico para cada uno de  los accionados  

Deprisa a AEROCIVIL y la Superintendencia Delegada para Acueducto, agua y alcantarillado. 

Constancias de recibido por las Entidades 

Oficios a la AEROCIVIL, Superintendencia Delegada para Acueducto, agua y alcantarillado. 

Oficios a la Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés y Providencia; la 

Corporación para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina y la Dirección de la Oficina de Control y Residencia, “OCCRE” 

Oficios de respuesta de la AEROCIVIL y la Superintendencia Delegada para Acueducto, Agua y 

Alcantarillado. 

 

 

XII. DERECHO 

 

 

Constitución Política, artículos 7º, 8º. 282, 283 y 284. 

Ley 24 de 1992 

Ley 472 de 1998, artículos 1º., 4º., 5º., 6º., 7º, 9º, 12º, y demás normas concordantes. 
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Ley 1437 de 2011, artículo 144, inciso 3º.  

Decreto 2762 de 1991 

Sentencia T-880 de 2006 de la Corte Constitucional 

Sentencia T-54 de 2010 de la Corte Constitucional  

Sentencia T-745 de 2010 de la Corte Constitucional 

Sentencia T-284 de 1995 de la Corte Constitucional específica para el caso de la Isla de San Andrés. 

 

XIII. NOTIFICACIONES 

 

Para efectos  de notificaciones  las recibiremos en la Secretaria  del Tribunal y en la siguiente 

dirección electrónica: paradisetourscontact@gmail.com 

Teniendo en cuenta las limitaciones logísticas de los accionantes en la Isla de Providencia, y de 

conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 205 del CPCA, nos permitimos solicitarle que 

los accionados sean notificados en sus respectivas direcciones electrónicas, así: 

 

I. Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA- 

notificacionrsjudiciales@anla.gov.co 

Teléfono: 2540100 

 

II. AERONÁUTICA CIVIL – AEROCIVIL- 

notificaciones_judic@aerocivil.gov.co 

Teléfono: 4250000 

 

III. Superintendencia de Servicios Públicos 

notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co 

Teléfono: 6913006 

 

IV. Ministerio del Interior 

motificacionesjudiciales@ministerio.gov.co 

Teléfono : 2427400 

 

 

V. Ministerio de Transporte 

notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co 

Teléfono: 3240800 

mailto:paradisetourscontact@gmail.com
mailto:notificacionrsjudiciales@anla.gov.co
mailto:notificaciones_judic@aerocivil.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co
mailto:motificacionesjudiciales@ministerio.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co
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VI. Procuraduría General de la Nación 

Procesosjudiciales@procuraduria.gov.co 

Teléfono: 5878750 

 

VII. Defensoría del Pueblo 

juridica@defensoria.gov.co 

Teléfono: 3147300 

 

VIII. Corporación para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, Providencia  

Y Santa Catalina – CORALINA – 

notificacionesjudiciales@coralina.gov.co 

Teléfono: 5131130 

 

IX. Gobernación de San Andrés y Providencia 

notificaciones@sanandres.gov.co 

Teléfono: 5130801 

 

X. Alcaldía de Providencia y Santa Catalina 

alcaldia@providencia-sanandres.gov.co  

Teléfono: 5148699 

 

XI. Oficina de Circulación y Residencia – OCCRE- 

notificaciones@sanandres.gov.co  

Teléfono : 5130801, Extensión 164 

 

XII. Parques Nacionales Naturales de Colombia 

Notificaciones.judiciales@parquesnacionales.gov.co 

Teléfono : 3532400 

 

COMPETENCIA 

 

Teniendo en cuenta que las pretensiones de la presente Acción Popular tienen relación directa con 

actuaciones en las que se encuentran involucradas entidades del nivel nacional, y el lugar en donde 

mailto:Procesosjudiciales@procuraduria.gov.co
mailto:juridica@defensoria.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@coralina.gov.co
mailto:notificaciones@sanandres.gov.co
mailto:alcaldia@providencia-sanandres.gov.co
mailto:notificaciones@sanandres.gov.co
mailto:Notificaciones.judiciales@parquesnacionales.gov.co
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se han generado los hechos,  es competente el Tribunal Contencioso Administrativo de San Andrés 

y Providencia para tramitar hasta su finalización la presente acción. 

 

Señores Magistrados, 

 

Atentamente, 

 

 

JOSEFINA HUFFINGTON ARCHBOLD  ________________________________________ 

 

JENNIFER ARCHBOLD RAMIREZ   ______________________________________ 

 

 

CARLOS ARCHBOLD YIP    ______________________________________ 

 

SULLY ARCHBOLD ARCHBOLD   ______________________________________ 

 

ROSILIA HENRY RAPON    ______________________________________ 

 

BECKY HAWKINS HENRY   ______________________________________ 

 

JOSTIFFER GARCIA HENRY   ________________________________________ 

 

JAVIER HENRY RAPON    ______________________________________ 

 

IVILA CHAMORRO LIVINGSTON   ________________________________________ 

 

DONALDO HOWARD BROWN   ______________________________________ 
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OWEN FRANCIS ARCHBOLD   ______________________________________ 

 

EDISON ARCHBOLD HAWKINS   ______________________________________ 

 

SHEYLI OROZCO ARCHBOLD   ________________________________________ 

 

GRACE LIZETH HUFFINGTON MAY  _______________________________________ 

 

BERNARDO BUSH HOWARD   _______________________________________ 

 

PETER BENT ARCHBOLD   _______________________________________ 

 

 

CATHERINE ARCHBOLD RAMIREZ  _________________________________________ 

 

JAIME JOSE HUFFINGTON ARCHBOLD  ________________________________________ 

 

LUZ MARINA LIVINGSTON BERNARD  ________________________________________ 

 

FANNY HOWARD NEWBALL   ________________________________________ 

 

ANA CRISTINA MOW ROBINSON  ________________________________________ 

 

ANGELA LUCIA PEÑALOZA  BRITTON  _________________________________________  

 

RICHARD HAWKINS     _________________________________________ 

 

JUAN UMBACIA WEBSTER   _________________________________________ 
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WALTER WHITAKER  ARCHBOLD  _________________________________________ 

 

YULDA BENT TAYLOR    _________________________________________ 

 

DEAN HYMAN ARCHBOLD   _________________________________________ 

 

HUBERT BENT TAYLOR    _________________________________________ 

 

AMBROSIO HUFFINGTON ARCHBOLD  _________________________________________ 
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